RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION 011/02

Visto el recurso de reconsideración formulado por don ..., contra la Resolución de Trámite N° 005/02 del 15 de Octubre pasado, que declaró la incompetencia de esta Defensoría para decidir sobre la reclamación que plantea contra ..., correspondiente a la póliza N° ... asegurada señorita ...;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el Art. 1220 del Código Civil dispone que se entiende efectuado el pago sólo cuando se ha ejecutado íntegramente la prestación;

Que la renuncia de doña ..., “a toda acción o excepción que de hecho o por derecho pudiera enervar la validez de este documento  en virtud del pago ahora efectuado” contenida en el recibo de indemnización que ha suscrito al recibir de la aseguradora la suma de US$. ... “de acuerdo con la Póliza N° ...” en la que se encontraba asegurada la señorita ..., lamentablemente fallecida ..., no impide necesariamente que la mencionada señora pueda reclamar la supuesta diferencia que le correspondería según los fundamentos del reclamo presentado por don ..., en razón de que el instrumento suscrito no reúne los requisitos establecidos por los Art. 1302 y 1303 del Código Civil;

RESUELVE:

Ratificar la Resolución de Trámite N° 005/02,  su fecha 15 de Octubre del 2002.









Lima, 14 de noviembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 012/02

Visto el recurso de revisión presentado por don ... contra la Resolución N° 041/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 17 de setiembre de 2002, que declaró infundado su reclamo contra ..., Póliza de Seguro de Vehículos ... N° ..., Siniestro N° ...;

Por sus fundamentos; y considerando además: 

Que el reclamante, tanto en su escrito fechado ..., como en su recurso de revisión, no ha fundamentado convenientemente que haya habido error en las manifestaciones ante la Comisaría de ... ni ante la aseguradora;

Que las manifestaciones falsas del chofer del vehículo, luego de que ocurrió el accidente, tuvieron como finalidad hacer aparecer como si el accidente hubiera ocurrido en una hora tal que permitiera pasar por válido el siniestro, y así se recibiera la indemnización de la aseguradora;

Que las consideraciones contenidas en la resolución materia del recurso de revisión no han sido desvirtuadas;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                Lima, 4 de diciembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 015/02

Visto el recurso de revisión presentado por ..., contra la Resolución N° 043/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 14 de noviembre, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña ... correspondiente a la Póliza N° ..., por Seguro de Asistencia Médica Familiar ...;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la aseguradora no ha aportado elementos probatorios que sustenten las aseveraciones en que se basa para sostener que la póliza no contiene el beneficio reclamado; esto es no ha acreditado que se comunicó válidamente al asegurado la modificación de la póliza suprimiendo el referido beneficio;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 18 de diciembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 016/02

Visto el recurso de revisión presentado por don ... contra la Resolución N° 039/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 11 de setiembre de 2002, que declaró  infundado su reclamo contra ..., Póliza de Vehículos N° ..., Siniestro N° ...;

Por sus fundamentos pertinentes; y considerando además:

Que la negativa de la aseguradora se fundamenta en que los daños no se han producido por accidente de tránsito;

Que el término accidente lleva implícito la ocurrencia de un suceso eventual o acción que no sea parte de la naturaleza o esencia de algo, sino que se presenta como algo ajeno o extraño al mismo;

Que en el caso objeto de examen no hay elementos en el expediente que lleven a concluir que  ha sido algo extraño o ajeno al vehículo lo que ha causado los daños;.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 23 de diciembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 017/02

Visto el recurso de revisión presentado por don ... contra la Resolución N° 042/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 16 de octubre de 2002, que declaró infundado su reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo Temporal N° ...;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que las sustentaciones del recurso de revisión presentado por el reclamante no desvirtúan los fundamentos de la recurrida;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 23 de diciembre de 2002

